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Art. 1. .Ma~i.vtrudo.s n7ilitaw.v 

Los magistrados militares SC clasifican en auditores judiciales milita- 
res, magistrados militares de tribunal, de apelación, de casación y no- 
minados para funciones directivas superiores, equiparados respectiva- 
mente a los auditores judiciales, a los magistrados ordinarios de tribu- 
nal, de apelación, de casación y de casación nominados para funciones 
directivas superiores. 

El estatuto jurídico. las garantías de independencia y el escalafona- 
miento de los magistrados militares serán regulados por las disposicio- 
nes vigentes para los magistrados ordinarios en cuanto les sean aplica- 
bles. conforme a la equiparación establecida en cl parrafo precedente. 

At-t. 2. 7Tihradí~s militcrrcr 

El tribunal militar se compone de un magistrado militar de apela- 
ckh que lo preside. y de otros magistrados militares de tribunal o dc 
apelación. 

El Tribunal militar juzga con la participación: 
1) del presidente del tribunal militar. que lo preside. o. en caso de 

impedimento. de un magistrado militar de apelación. con funciones de 
Presidente: 

2) de un magistrado militar dc tribunal o de apelación. con funcio- 
nes de juez: y 

3) de un militar del Ejkrcito. de la Marina. de la Acromiutica o de 
la Guardia de Finanzas. de la misma graduación que el inculpado y cn 
todo caso no inferior al grado de oficial. designado por sorteo. con I’un- 
ciones de juez. 

La designación por sorteo del juc7 a que se rctiere el número 3 del 
Párrafo segundo se efecttia entre los oliciales. de la graduación requeri- 
da. que presten servicio en la circunscripción del tribunal militar. 

Las designaciones por sorteo, previo anuncio fíjado en el correspon- 
diente tablón. se efectúan en la sala dc audiencia abierta al público. por 
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el presidente. en presencia del ministerio público, con asistencia del 
canciller o del secretario judicial, que levanta acta. 

Los jueces designados por sorteo permanecen en funciones durante 
dos meses. La designación por sorteo tiene lugar cada seis meses, sepa- 
radamente para cada uno de los bimestres sucesivos. Son designados. 
para cada juez. dos suplentes. 

Art. 3 C‘ow militar de apdacicín 

Se constituye. con sede en Roma. la corte militar de apelación. que 
conoce del recurso de apelación interpuesto contra las resoluciones dic- 
tadas por los tribunales militares. 

Mediante decreto del Presidente de la República, se constituyen dos 
secciones destacadas de la corte militar de apelación en las ciudades de 
Verona y Napoles. con competencia para las resoluciones dictadas, res- 
pectivamente, por los tribunales militares de Turín, Verona y Padua Y 
por los tribunales militares de Nápoles, Bari y Palermo. 

La corte militar de apelación está integrada por un magistrado mili- 
tar de casación, nominado para funciones directivas superiores. que la 
preside. y por magistrados de casación y de apelación. 

Cada una de sus secciones destacadas está constituida por un magis- 
trado militar de casación. que la preside. y por magistrados militares de 
casación y de apelación. 

La corte militar de apelación juzga con la participación: 
1) del presidente de la corte militar de apelación o de la sección 

destacada o. en caso de impedimento. de un magistrado militar de casa- 
ción o de apelación. con funciones de presidente; 

2) de dos magistrados militares de apelación. con funciones de 
juc7: 1 

3) de dos militares del Ejército. de la Marina, de la Aeronáutica o 
de la Guardia de Finanzas. de la misma graduación que el inculpado y 
en todo caso no inferior al grado de teniente coronel. designados por 
sorteo. con funciones de juez. 

Las designaciones por sorteo y la permanencia de los jueces se regu- 
lan por las normas establecidas para los tribunales militares. 

El recurso de apelación se regula por las normas de código de proee- 
dimiento penal. 

De la impugnación de resoluciones del juez instructor conoce la cor- 
tc militar de apelación. en sala de consejo. 

Se rcintegrrl a la corte militar de apelación la competencia prevista 
cn cl articulo 4s del ordenamiento judicial militar, aprobado por R.D. 
de 9 de septiembre de 194 1. número 1.027. y en sus modificaciones 
posteriores. 
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Art. 4. Sección de inspección 

Cabe la corte militar de apelación se instituye la sección de inspec- 
ción, compuesta por un magistrado militar de apelación, que la preside, 
y por dos expertos nominados, hasta la creación del órgano de autogo- 
bierno de la magistratura militar, mediante Decreto del Presidente de 
la República, a propuesta del Ministro de Defensa, oído el comité for- 
mado a los efectos del párrafo primero del artículo 15 de esta ley. en el 
marco de las categotías expresadas en el artículo 80. párrafo cuarto, de 
la ley de 26 de julio de 1975, número 354. 

Art. 5. Oficinas del ministerio público 

Junto a la corte de casación se crea una oficina autónoma del minis- 
terio público, integrada por el procurador general militar de la Repúbli- 
ca, elegido entre los magistrados militares de casación nominados para 
funciones directivas superiores, y por uno o más sustitutos procurado- 
res generales militares, magistrados militares de casación, 

En la corte militar de apelación, la oficina del ministerio público 
está constituida por un procurador general militar de la República, ma- 
gistrado militar de casación nominado para funciones directivas supe- 
riores, y por sustitutos procuradores generales militares, magistrados 
militares de casación o de apelación. 

En las secciones destacadas de la corte militar de apelación, la ofki- 
na del ministerio publico está formada por un abogado general militar, 
magistrado militar de casación, y por uno o más sustitutos procuradores 
generales militares, magistrados militares de casación o de apelación. 

En los tribunales militares, la oficina del ministerio público se com- 
pone de un procurador militar de la República, magistrado militar de 
apelación, y de sustitutos procuradores militares de la República, ma- 
gistrados militares de tribunal. 

ht. 6. Recurso de casación 

Contra las resoluciones de los jueces militares se admite recurso de 
casación conforme a las normas del código de procedimiento penal. 

Art. 7. Facultades de inspección sobre los magistrudos militares 

El presidente de la corte militar de apelación ejerce la inspeccion SO- 
bre los magistrados militares con funciones juzgadoras. 

El procurador general militar ubicado en la corte de casación ejerce 
la inspección sobre los magistrados militares del ministerio público. 
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Art. 8. Supresih de los rrihwnales mililares de a bordo 

Se suprimen los tribunales militares de a bordo y se transfieren sus 
respectivas competencias a los tribunales militares. 

El conocimiento de los delitos cometidos durante la navegación, en 
buques o aeronaves militares, corresponde al tribunal militar en CUYO 
territorio radique la unidad militara la que pertenezca el inculpado. 

Art. 9. Delitos cometidos en cl extraFiero 

Para los delitos cometidos en el extranjero es competente el tribunal 
militar de Roma. 

Art. I 0. Procesos pendientes 

Los recursos pendientes se convierten en apelaciones. Desde la fecha 
de entrada en vigor de la presente ley hasta que por primera vez se 
cumplan las formalidades de apertura del juicio oral, el inculpado, el 
defensor y el ministerio público pueden proponer motivos de impugna- 
ción. 

Art. 1 1. Plantilla orgánica de los magistrados y de los cancilleres mi- 
litares. 

La plantilla orgánica de los magistrados militares se fija en ciento 
tres individuos. 

La plantilla orgánica de los cancilleres militares se establece en cua- 
renta y ocho individuos, de los cuales tres son dirigentes superiores, 
cuatro primeros dirigentes, dieciocho de la octava cualificación funcio- 
nal y vcintitres de la séptima. 

Art. 12. Rehhución de los magistrados militares 

La retribución anual bruta de los magistrados militares viene deter- 
minada en la tabla adjunta a la presente ley, sin pejuicio de la aplica- 
ción de las actualizaciones periódicas establecidas en el artículo 2 de Ia 
ley de 19 de febrero de 1981, número 27, con efecto desde el I de enero 
de 1981. 

La tabla adjunta a la presente ley sustituye, por IO que respecta al 
personal de Ia magistratura militar, a la tabla de retribuciones de IOS 

magistrados del Consejo de Estado, del Tribunal de Cuentas, de la justi- 
cia militar, de los tribunales administrativos regionales y de los aboga- 
dos Y procuradores del Estado, incorporada a la ley de 19 de febrero de 
1981, número27. 

El incremento periódico adicional, previsto en eI ultimo párrafo deI 
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articulo 9 de la ley de 2 de abril de 1979. número 97. para los m;lg~str;~- 
dos militares. queda suprimido. El beneficio económico eventualmente 

perfeccionado se conservara ud pmonant hasta su absorción en los su- 
cesivos incrementos económicos de la retribución. 

En caso de traslados dc oficina. se rcconocc ;I los magistrados milita- 
res la indemnización de servicio prcv isla cn cl articulo 1.3 dc la Ic! dc 2 
de abril de 1979. número 97. modilicado por cl articulo 6 dc la Icj dc 

14, de fcbrcro de 198 1. número 27. 

Art. 14. I:‘fr<.~ltlCfr~~f~lil~tlto ~13 /ot t)lugittrtrdo\ ruililtrwt 

A partir de la entrada cn vigor de la prescntc Icy. los magistrados 
militares que tengan catcgoria dc procurador sustitutivo 0 de juco ins- 

tructor o de vicc-procurador o dc juez rclator quedarán incluidos cn la 
calegoría de los magistrados militares de tribunal. con efectividad dcsdc 

el nombramiento como procurador sustituto o como juez instructor de 
tercera clasc: los magistrados mililares que tengan categoria de procurd- 
dor militar o de consejero relator adjunto. manteniendo la antigüedad 
Pcrfcccionada cn tal categoría. SC incluirán en la clase dc los magistra- 
dos militares de apelación: los magistrados militares que tengan catcgo- 
ría de procurador general sustituto o dc conscjcro relator. mantcnicndo 
la antigüedad perfeccionada en tal catcgoria. pasarA a pcrtcnccer a la 
clase dc los magistrados militares de casación: cl procurador gcncral 
militar, manteniendo la antigucdad perfeccionada en tal catcgoria. quc- 
dará incluido cn la catcgoria dc los magistrados militares de casacion 
nominados para I’uncioncs directivas supcriorcs. 

An. 15. I)i.\l’o\ií.iolr<l.\ /rzcor.\llcrriu.s J’ firltrk~ 

Para la designación. las trdnsfcrcncias 1 las atrihucioncs dC funcio- 
nes a los magistrados militares inmcdiatamcntc ncccsarios para IU :lpli- 
cación dc la prcscntc ley. sc promulgara un dccrcto del Prcsidcntc dc la 
República. a propuesta del Ministro dc Dcfcnsa. oido cl procurador w 
neral militar. Sucesivamcntc. y hasta la constitución del Órgano de au- 

togobicrno de la magistratura militar. por tiempo no superior a un :ln0 
desde la fecha de cnr&a cn vigor dc la prescntc Ic). las disposiciones 
relativas al personal dc la magistratura militar. incluidas laS medidas 

disciphnarias, se adoptarán por decreto del Presidente de la República. a 
propuesta del Ministro dc Dcfcnsa. oido un comitc integrado Por cl 
presidente. cl procurador gcncral )’ cl procurador gcncral militar uc 1~1 
Conc de (‘asación ) 10s prcsidcnlcs & l;is scccioncs dcstírcXhIs dc Iir 

COrIe militar dc apelación. 



A la formación de las plantillas de las oficinas judiciales militares sc’ 
proveerê mediante decreto del Presidente de la Rep\iblica. a propuesta 
del Ministro de Defensa. 

Como primera aplicación de la presente ley. el Ministro de Defensa. 
a lin de cubrir las plazas vacantes del escalafón. queda autorizado para 
convocar oposiciones, con derogación de lo establecido en el articulo 
17 del R.D. de 19 de octubre de 1923. número 23 16. 

El Ministro de Defensa resolveri. mediante orden ministerial. en 
cuanto a los cancilleres militares y al personal auxiliar. En tanto se re- 
suelven los concursos para cancilleres militares. el Ministro de Defensa. 
a propuesta del procurador general militar de la Corte de Casación. des- 
tinará a las oficinas judiciales militares, con las funciones previstas en el 
párrafo primero del artículo 1 de la ley de 2 1 de abril de 1977, número 
163, y dentro de los límites de las plazas vacantes en plantilla, oficiales 
inferiores de las Fuerzas Armadas del Estado en situación de servicio 
activo o bien de complemento movilizados o retenidos o provenientes 
del reemplazo voluntario quinquenal. Además, para garantizar el fun- 
cionamiento de las cancillerias, el Ministro de Defensa, por su propia 
orden. dispondrá la asignación de personal auxiliar. 

Quedan derogados los artículos 1 1, 15. 16, 17. 18. 19.2 1, 22,23. 25. 
párrafo segundo. 27. 39. 40.41. 42 y 53 del ordenamiento judicial mili- 
tar aprobado por R.D. de 9 de septiembre de 1941, número 1022. 

Asimismo. se derogan cualquier otra norma del ordenamiento judi- 
cial militar y cualquier otra disposición. que resulten incompatibles con 
los preceptos contenidos en la presente ley. 

Art. 1 7. Ga.\lo Iìr~ur~<kw 

Al gasto originado por la aplicación de la presente ley durante el 
ejercicio económico de 198 1. evaluado en 275 millones de liras. se hará 
frente mediante detracción del fondo especial previsto en el capitulo 
6856 del presupuesto de gastos del Ministerio de Hacienda para el mis- 
mo año. 

Se autoriza al Ministro de Hacienda para introducir en el balance. 
mediante SUS propias resoluciones. las modificaciones necesarias. 

La prescntc Icy entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en 
la Gaceta Olícial dc la República. 

170 


